
Portoviejo, 10 de junio de 2010 
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Ingeniero 
Patricio Garcia V. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro de 
acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 
CONSTRUCMING S.A. 

  

  

            

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 
CEDE 

JANNER ELIECER VINCES |130969757-9 [ALEXANDRA JACQUÉLINE RIVAS 130826078-3 400 
VELEZ MOREIRA 
  

Cabe indicarle que tanto el cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, cada 
acción tiene el valor de $. 1,00 un dólar cada una. 

Atentamente, 

A y : Sa 2 — 

Sr. Jorge Eduardo Moreira Barquet Superintendencia de Compañías 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCMING S.A. 10 JUN 2010 

RECIBIDO 

  

      

 



Portoviejo, 9 de junio del 2010 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCMING S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que he procedido a vender 400 acciones que son 
la totalidad de mis acciones que tengo en la compañía CONSTRUCMING S.A, a favor del 
señor ALEXANDRA JACQUELINE RIVAS MOREIRA de nacionalidad Ecuatoriana, 
con cedula de identidad No.130826078-3. 

Atentamente, 

ATI OA 

: A Ó » 
Sr. Janner Elifter Vinces Vélez Alexándra J me Ss eira 

CEDENTE CESIONARIO 

CEDENTE - ESPOSA 

 


